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Guayaquil, 26 de Junio del 2018 

YUU ya 
Señor 

Wilson Rolando Zambrano Ordoñez 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA DEL SUR CONSURSA S.A., reunida en esta ciudad de 

Guayaquil, a los 26 días del mes de Junio del 2018, nombró a usted PRESIDENTE de 

la Compañía por un periodo de dos años de conformidad con el Estatuto Social de la 
Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la presentación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

La Compañía COMERCIALIZADORA DEL SUR CONSURSA S.A., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Roger Arosemena, el 21 de Enero del 2002; e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 5 de abril del 2002, de fojas 44.442 a 44.464, número 7.227 y anotada en 

el Repertorio bajo el número 10.978. 

Se servirá constar la razón de la aceptación y proceder al registro del nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía COMERCIALIZADORA DEL SUR 
CONSURSA S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 
de la Compañía. 
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_ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo" Siguiente:, 

  

: L- Con fecha y véintitres de- Nóviembre. del dos “mil dieciocho queda inseritó a 
. “presente * Nombramiento de — “Presidente, - de” -lá- Compañía o 

+ : COMERCIALIZADORA DEL "SUR: CÓNSURSA S.A., “a favor de 

: AVILSON ROLANDO ZAMBRANO "ORDOÑEZ, de fojas 55. 868 a. 

55, 871, Registro de Nombramientos número 15.809. - . 
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. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
- declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley. del Sistema 
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